
ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA CELEBRADA CON 
FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE 2014. 

PUNTO NÚMERO I. Pase de lista. Quórum legal, con la asistencia de siete Diputados 
miembros del Comité señalados en el proemio de la presente Acta; se declaró la 
existencia del quórum legal para llevar a cabo la misma.--------------------------------------- 

Diputado Pablo Montiel Solana Presidente 
María del Socorro Quezada Tiempo Secretaria 
Diputado Miguel Ángel Huepa Pérez Vocal 
Diputado Francisco Rodríguez Álvarez Vocal 
Diputado José Chedraui Budib Vocal 
Diputado María Sara Camelia Chilaca Martínez Vocal 
Diputada Susana del Carmen Riestra Piña Vocal 

PUNTO NÚMERO II 

El Presidente sometió a la votación de los integrantes del Comité el contenido del orden 
del día, aprobándose por unanimidad de votos.-------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO III 

ACUERDO AAS/01/14. Se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Sesión del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha doce de febrero de 
dos mil catorce. 



PUNTO NÚMERO IV 

ACUERDO AAS/02/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Dirección de 
Finanzas y Administración elabore y presente a este Comité las fichas técnicas de 
equipos de cómputo e impresoras que se pretenden adquirir, así como la partida 
presupuestal y la disponibilidad para conocer el importe a disponer para la adquisición 
de los consumibles, para la próxima Sesión del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios.------------------------------------------------------------------------ 

 

ACUERDO AAS/03/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebre el 
Contrato de Prestación de Servicios con vigencia del primero de marzo al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce, con “Inter Clean Solución Integral en Limpieza 
Empresarial” con un importe mensual de $115,884.00 (Ciento quince mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado.---------- 

 

ACUERDO AAS/04/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebre el 
Contrato de Prestación de Servicios con vigencia del primero de marzo al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce con "SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V." con un 
importe de $ 0.18 (Dieciocho Centavos M. N) incluido el impuesto al valor agregado por 
copia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO AAS/05/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebre el 
Contrato de Prestación de Servicios, con vigencia del primero de marzo al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce con "Prestaciones Universales S.A DE C.V." con un 
importe del 1.28 % incluido el impuesto al valor agregado, sobre el importe total de los 
vales canjeables por combustible.------------------------------------------------------------------- 

 



ACUERDO AAS/06/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Dirección General 
de Administración y Finanzas solicite a la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN LIMÓN 
LLERANDI un informe respecto al tratamiento y disposición final de las toallas 
femeninas que son recolectadas de sus contenedores, mismo que deberá presentarse 
en la próxima sesión de este Comité.--------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO AAS/07/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebre el 
Contrato de Prestación de Servicios, con vigencia del primero de marzo al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce con "LA CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA" con los siguientes importes mensuales, Guardia 
policial desarmado en turno de 12 hrs. $300.00 (trecientos pesos 00/100 M.N.) por 
guardia. Guardia policial desarmado en turno de 24 hrs. Un importe mensual de $600.00 
(Seiscientos pesos 00/100 M.N.) por guardia.----------------------------------------------------- 

 

ACUERDO AAS/08/14. Se aprueba por unanimidad de votos que la Secretaría 
General del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebre el 
Contrato de Prestación de Servicios con "Grupo BRA Hidalgo, Asesores Tributarios, 
Contables y de Negocios S.C." con un importe mensual de $449,964.00 
(cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
IVA incluido.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO V. Asuntos Generales.--------------------------------------------- 

  



A T E N T A M E N T E 
“SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 
 A 27 DE FEBRERO DE 2014 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 
 
 

DIP. PABLO MONTIEL SOLANA 
P R E S I D E N T E 

 
 
      DIP. MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO 
                         S E C R E T A R I A 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL HUEPA PÉREZ 
                                                                                     V O C A L 
 
 
 
DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
                    V O C A L 
 
 

DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 
                                                                                           V O C A L 
 
 
DIP. MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 
                               V O C A L 
 
 

DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 
                                                                                   V O C A L 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 


